Formulario Etapa N°4

Presentación Información servicios desconcentrados
OBJETIVO N°1: “Descripción del desarrollo alcanzado en la incorporación de la perspectiva territorial”.

	SERVICIO: INSTITUTO DE NORMALIZACION PREVISIONAL

	OCTAVA REGION DEL BIO BIO


	Actividad 1.1

Descripción del cumplimiento de los objetivos específicos del Plan



	Objetivo

Específico
	Indicador

  
	Resultado de la medición del indicador

(Cumple, cumple parcialmente o no cumple el objetivo) 

	1. Concesión de prestaciones previsionales

· Pensión de vejez del ex SSS

Mejorar el tiempo promedio de respuesta en la concesión del beneficio “pensión de vejez del ex SSS”

Incorporar en la concesión de pensiones de vejez a los imponentes independientes y voluntarios

Desconcentrar los beneficios de Sobrevivencia de Triomar, Capremer y Camuval

· Atenciones Previsionales

Mejorar la calidad de atención en Sucursales INP, a través de iniciativas que consideren la medición de tiempos de espera en la atención, la homologación de conocimientos e implementación  de planes de mejora al proceso de atención de usuarios 


	Tiempo promedio de respuesta en la concesión del beneficio

Tiempo promedio de respuesta en la concesión del beneficio

Tiempo promedio de respuesta en la concesión del beneficio

Fórmula:

Número total de iniciativas ejecutadas en favor del proceso de atención de usuarios en Sucursales /Número total de iniciativas comprometidas

índice satisfacción de usuarios > ó = 80%


	Cumple

No cumple

No cumple

Cumple

No Cumple


	4. Recaudación

· Recaudación de Cotizaciones

Definir y ejecutar al menos una iniciativa de mejora en la recaudación de cotizaciones electrónicas en cada Dirección Regional


	Mantener o aumentar el número promedio de cotizaciones electrónicas
	Cumple

	7. Prevención de riesgos laborales y de la Salud

· Prevención de riesgos

Diseñar y ejecutar el Plan Anual de prevención y capacitación de riesgos laborales en concordancia a estándares fijados por el INP Sector Activos


	Las Direcciones Regionales deben considerar estándares mínimos establecidos por INP Sector Activos:

Total de programas presentados 

Cobertura mínima

Recursos comprometidos


	Cumple

	8. Programas y Beneficios Sociales

· Programas Sociales:

Elaborar y ejecutar al menos tres iniciativas de mejora conjunta de la calidad de vida del adulto mayor y/o personas con discapacidad o en extrema pobreza, usuarios del INP, con al menos una entidad regional


	Total iniciativas elaboradas y ejecutadas por región
	Cumple




	Actividad 1.2

Evaluación de las modificaciones incorporadas a los productos 



	Productos
	Modificaciones o mejoras comprometidas
	Evaluación del avance

(Incorpora o no efectivamente la mejora comprometida) 



	· Concesión de prestaciones previsionales

· Pensión de vejez del ex SSS

· Atenciones Previsionales

4. Recaudación

· Recaudación de Cotizaciones


	2. Se debe incorporar mejoras en el acceso al P/B/S

- Mejorar el acceso a los sistemas computacionales a nivel regional.

6. Desconcentrar territorialmente la gestión de los P/B/S.

- Actualmente la institución se encuentra concediendo beneficios desconcentrados en las 63 Sucursales del INP 
8. Optimizar los procesos de coordinación interna y externa

- Proceso continuo de capacitación en el uso de las herramientas computacionales.

2. Incorporar mejoras en el acceso al P/B/S

- Disponer de instancias de supervisión y control al proceso de atención de usuarios

· Concebir instancias de capacitación y homologación de conocimientos

8. Optimizar los procesos de coordinación interna y externa

- Capacitación y talleres sobre los Beneficios que se otorgan (homologación de conocimientos).

1. Se deben incorporar variables territoriales en su elaboración o diseño.

- Elaboración de iniciativas con énfasis regional


	El nivel central, se valida acceso de las nuevas aplicaciones (COREAGIL).Todos los funcionarios de plataforma cuentas con equipos computacionales
La Primera Pensión se concedió en la Sucursal de Concepción, 16.11.2006, En el 2007, se sumaron la  restantes Sucursales de la Región del Bio Bio, a la fecha todas se encuentran concediendo este  beneficio.
Se cumple, Se han efectuado capacitaciones, de acuerdo al plan de capacitación 2007. a  los funcionarios involucrados en la concesión de los beneficios descentralizados.
No se cuenta con la información, respecto al resultado obtenido como Región en la Encuesta de Satisfacción del Usuario.
Se cumple, En términos concretos, en la Región del Bio Bio se continua trabajando  en la homologación, haciendo extensivo esto a as distintas unidades  que funcionan al interior de cada Sucursal
.
Se cumple. Se mantiene una capacitación, y contacto constante con los Contadores, y empleadores, entregando información respecto al D.S.N° 67, y con la participación de Roberto Sepúlveda en seminario, en el Hotel Dorado en Concepción con Participación de Funcionarios del Servicio Salud Concepción Arauco.

	7. Prevención de Riesgos Laborales y de la Salud

· Prevención de riesgos


	2. Se deben incorporar mejoras en el acceso al P/B/S.

- Incorporar instancias de supervisión y control 

6. Desconcentrar territorialmente la gestión de los P/B/S.

- Generación de Convenios de prestaciones médicas.

8. Optimizar los procesos de coordinación interna y externa.

- Mejorar la coordinación del proceso de concesión y pago de beneficios.

9. Mejorar u optimizar la programación o planificación territorial del P/B/S.

Elaboración de un plan regional

	Se cumple. Se mantienen registros de control del  sistema de información del numero de capacitados (sistema CMC) para cada  uno de los programas de prevención de riesgos, con visita a empresas y emisión de informes de medidas correctivas. Se realizan auditorias anuales de avance de programas y de cumplimiento de protocolos y procedimientos establecidos.
Se han generado un fuerte impulso al desarrollo de nuevas plataformas de Capacitación, como es el programa E. Learling., lo que nos ha significado ser lideres a nivel nacional, con 1.700 Personas capacitadas.

· En cuanto a las prestaciones Médicas: Contamos con convenios.
1.- ACHS. Regional Bio Bio

2.- Hospital de la Cámara Chilena de la Construcción

.

Pago de Subsidios (licencias). El Medico Contralor participa semanalmente en la Compin, en la revisión de licencias médicas. Los funcionarios encargados en cada Sucursal, asisten a todas la reuniones constituyentes de las Compines comunales, dando una coordinación directa con las Sucursales para la obtención  de antecedentes de accidentes.
Se cumple. Se envía al nivel central en el mes de diciembre de 2006, para su aprobación, manteniendo las directrices del nivel central.

	8. Programas y Beneficios Sociales

· Programas Sociales:

· Beneficios Sociales:

Aumento en los ingresos a través de transferencias de ahorro

	· Orientación del P/B/S a las características territoriales del U/C/B.

Formulación de talleres en concordancia a la realidad regional

8. Optimizar los procesos de coordinación interna y externa.

- Mejorar la coordinación entre el Nivel Central y el Nivel Regional

9. Mejorar u optimizar la programación o planificación territorial del P/B/S. 

- Establecimiento de programas en conjunto con organismos relacionados.

1. Se debe incorporar variables territoriales en su diseño.

- Modificación al diseño de los productos.

2. Se debe incorporar mejoras en el acceso al P/B/S.

- Difusión de convenios.


	Se cumple. Se realiza planificación regional en concordancia con los lineamientos estratégicos propuestos por el nivel central, con Cobertura Regional.

 Se tienen reuniones de trabajo en la medida de ser citadas  por el nivel Central, la comunicación es permanente  y Existe un monitoreo de todas las actividades  al interior de la  región; esto traducido en reuniones periódicas, entre los Asistentes Sociales de la región y el coordinador  Regional de Programas y beneficio Sociales.
Se cumple. Se mantienen programas con servicios tales como: MINSAL (Vacunación antiinfluenza), Cruz Roja (por un corazón saludable), Vida Chile, Servicio Salud de la Región (alimentación saludable), a Través de talleres  al interior de la Región, y en en dos Sucursales d la Región establecen charlas en alianzas con los Sevicios de Salud., Senama, Hogar de Cristo (Buen Trato para el Adulto Mayor), injuv, Diban, otros.
No se encuentra en operaciones. 

Se cumple. Existe difusión en los convenios a través de actividades masivas, para los Adultos Mayores; Charlas y reuniones con Asociaciones con adultos Mayores.




	Actividad 1.3

Identificación de brechas entre lo comprometido y lo efectivo como logro global del plan

	Logros comprometidos en el objetivo general del plan


	Logros efectivos 

	Identificación de Brechas 


	· Mejoramiento de tiempos de respuesta en la concesión de beneficios de aquellos productos  que aplican perspectiva territorial y mejora en la calidad de atención de usuarios 

· Elaboración e implementación de Programas Regionalizados 

· Incorporación de iniciativas desarrolladas en conjunto con otros servicios regionales
FONASA

Injuv Regional

Dibam, programa Biblioredes


	Pensión de vejez del ex SSS:
· Las Cinco sucursales de nuestra Región, estan recibiendo, analizando, concediendo y pagando beneficios.
   363  pensiones concedidas en el año 2007, con un promedio de 1.97 días en la entrega del beneficio.
Concepción: 93
Chillan:
        132
Los Angeles: 23
Talcahuano: 13
Lota:            102
A través del Plan de Homologación y Capacitaciones, 2006 y 2007, los funcionarios de plataforma, han sido capacitados internamente en la herramienta computacional.

Se efectúa controles aleatorios de  beneficios entregados. 

Atenciones Previsionales:

· Se efectúa encuesta de satisfacción de usuarios y de tiempos de atención. Ambas encuestas aplicadas por empresa externa.
· Se elabora y se Implemento un plan de mejora Regional, en el que se considero;

· Señalética Regional

· Confección e Impementación de Atención

·  la homologación de conocimientos con un total regional de 111 capacitados,(Total Funcionarios 167 Región) equivalentes al 66.4% (Sistema Coreagil y conocimientos previsionales) capacitación
· Todas la capacitaciones, insertas en el plan de Capacitación 2007 , del Depto RRHH., 

Fueron levantadas al portal con la clausula que tubieran certificación , y calificación ISO.

· Elaboración e implementación del programa anual en materia de prevención de riesgos laborales.
· Vacunación Antiinfluencia Adultos Mayores

Total Vacunados;

· Sucursal Chillán: 2.220

· Sucursal Los Angeles: 2.390

· Sucursal Lota: 1.499

· Sucursal Concepción: 3.852

· Sucursal Talcahuano: 1.031

Talleres de Internet y Word para adultos mayores

- 6 Talleres , 60 Adultos Mayores
Talleres de Internet y Word para. Adultos Mayores
-  12 Talleres , 120 Personas
	· Pendiente de implementar la desconcentración de la pensión de vejez a los imponentes independientes y voluntarios
· Pendiente la desconcentración  de los beneficios de sobrevivencia de triomar, Capremer y Camuval.

Se encuentran pendientes los resultados de la encuestas de satisfacción de usuarios y tiempos de demora en la atención. Año 2007.
Se sigue trabajando en los compromisos asumidos en el
 Plan regional




	Actividad 1.4

Contribución del Plan a la incorporación de la perspectiva territorial 

	Principal contribución del plan al mejoramiento de la gestión territorial 

	Principales dificultades en su implementación 
	Recomendaciones y compromisos necesarios para subsanar dificultades

	Incorporación de iniciativas desarrolladas en conjunto con otros servicios regionales:

Se abarcan dos sectores de Trabajadores de Temporada, el sector Pesca, Mineria Artesanal , que en la Región constituyen los de mayor relevancia e importancia y que a su vez están en relación con los Servicios Públicos, organizaciones gremiales y sindicales, dando como resultado el acceso a la información de los derechos asociados a la Ley de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales (Ley 16744) y a la entrega de conocimientos en materias de Prevención de Riesgos. 
	· Se cuenta con una base de datos apropiada de empleadores que nos permiten identificar empresas adheridas a este rubro

	Efectuar estudio (nivel central) para determinar el universo de trabajadores que se encuentran protegidos por la ley 16744, como así mismo, determinar el universo real de empresas adheridas existentes en la región. Lo anterior permitiría un aumento de profesionales expertos para abordar con mayor eficiencia los programas preventivos ampliando mayoritariamente la cobertura regional.



OBJETIVO N°2: “Evaluación de las modificaciones incorporadas a los Sistemas de Información por Región o Territorio”. 

	Actividad 2.1

Descripción del desarrollo alcanzado por el Sistema de Información implementado.



	Objetivos comprometidos 
	Cumplimiento de los objetivos

(Objetivo cumplido, cumplido parcialmente, no cumplido) 
	Recomendaciones para mantener o mejorar el desarrollo del sistema de información 



	1. Identifica sistemas de información para el registro de productos clientes por región

· Concesión de prestaciones previsionales
· Pago de prestaciones previsionales

· Pago de prestaciones asistenciales

· Recaudación

· Prevención de riesgos laborales y de salud

· Programas y Beneficios Sociales

	· Cumplido

· Cumplido

· Cumplido

· Cumplido

· Cumplido

· Cumplido

· Información que se comunica a través de las cuentas públicas realizadas los meses de enero.

· PASIS y SUF enviados a la SEREMI de Hacienda para elaboración del PROPIR.

· PASIS (fallecidos) informadas mensualmente a la Intendencia.

· Asignaciones familiares, asignaciones por muerte y pago de subsidios por incapacidad laboral: enviadas al nivel central para su recopilación y envío a la SUSESO
	· Mejorar el sistema de estadísticas institucionales, mantener actualizada (al día) la información en la Intranet.
· Eliminar envío de planillas Excel para la información de As. Familiares autorizadas y pagadas, así como la eliminación de planillas Excel informando el pago por asignaciones por muerte y el monto cancelado por los subsidios por incapacidad laboral. Estos deberían salir en forma automática de nuestros sistemas.

· Mantención de claves en el tiempo por cada usuario.

· Conectividad adecuada, evitando con ello caídas del sistema.
· Mantención de sistema de ingresos de capacitaciones del sector Activo (CMC)

· Mantención de sistema de información de talleres y numero de capacitaciones del área Programas y beneficios Sociales. 




	OBJETIVO N°3: “Informe Ejecutivo al Jefe de Servicio”. 
INFORME EJECUTIVO

1. PRINCIPALES LOGROS OBTENIDOS

· Desconcentración de los procesos operacionales relacionados con la concesión del beneficio “pensión de vejez del ex SSS”, con la implementación de medidas orientadas a la capacitación del personal de las cinco sucursales de la Región en las herramientas computacionales (homologación de conocimientos), mejora de sistemas, evaluación por parte de los usuarios (encuestas de satisfacción), en pro de una mejora sustancial en la atención al usuario, con tiempos de respuesta inferiores a 4 días entre el análisis, la concesión y el pago de beneficios. Enero a septiembre: 363 pensiones concedidas a nivel regional.
· Trabajo integral con otros organismos públicos relacionados con el sector Pesquero, Minero,  Forestal y de temporeras, constituyendo en la Región, los de mayor relevancia e importancia y que a su vez están en relación con organismos Públicos, organizaciones gremiales y sindicales (Orientando, formando, y Sirviendo de Ministros de Fe, en la constitución de Comités Paritarios), dando como resultado el acceso a la información de los derechos asociados a la Ley de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales (Ley 16744) y a la entrega de conocimientos en materias de Prevención de Riesgos. Servicios relacionados: Dirección del Trabajo, Servicio de Salud de Concepción, Nuble y Bio Bio, SERNAM, SENAMA, INJUV, DIBAM,  otros.
2. RECOMENDACIONES Y COMPROMISOS FUTUROS PARA MEJORAR GESTIÓN  

Recomendaciones y/o compromisos necesarios para acortar las brechas entre el resultado comprometido y el efectivo, derivadas de: 

· Objetivos  y/o mejoras a los productos no cumplidos o cumplidos parcialmente

Se sugiere mantener los niveles de capacitación y perfeccionamiento en tecnologías de la información, fortaleciendo el conocimiento y manejo de las aplicaciones computacionales, orientados hacia los funcionarios que atienden público, también es  muy necesario que el conociendo entregado, sea evaluado, para así, ir desarrollando mayores competencias, seguir implementando nuevas homologaciones, ahora si desde un punto de vista más estratégico basado en la Reforma Previsional. 

· Problemas por falta de medidas institucionales que apoyaran la implementación del Plan

Incorporar en los compromisos institucionales CDC/ADP/SIG los compromisos de GT más relevantes, permitiendo una difusión y conocimientos de estos, a todos los niveles de la institución. 
3. RECOMENDACIONES PARA EL DESARROLLO DEL SISTEMA DE GESTION TERRITORIAL 

· Recomendaciones a SUBDERE y Comité de Ministros para mejorar desarrollo del sistema 

Cada unidad regional tiene definido sus indicadores, con lo cual trabajan anualmente (CDC, PMG, ADP) de acuerdo a lineamientos estratégicos y realidades propias/Nacionales, planificadas de un período a otro, sin embargo, es hace necesario una visión macro que involucre a una entidad superior (SUBDERE, Comité de Ministros o Intendencias) para el análisis y trabajo de temas concordantes, permitiendo con ello la elaboración de productos orientados hacia la integración y validación de los productos estratégicos que entrega cada servicio, con proyectos y compromisos comunes,  específicos, acotados y dirigidos, con una mirada Regionalista, con ello  aportaremos al mejoramiento continuo de los procesos , reflejando las realidades y culturas  diversas, permitiendo con este análisis , el mejoramiento continuo y la entrega de servicios complementarios, hacia la atención de usuarios comunes, evitando con ello un uso poco eficiente de los recursos (humanos y financieros).
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